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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de nAvA

AnunCio. Extracto de la Resolución de Alcaldía de fecha 31 de agosto de 2016 por la que se aprueba la convoca-
toria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones deportivas para el ejercicio 2016.

Bdns(identif.): 316425

de conformidad con lo previsto en las artículo 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos 
nacional de subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero.—Beneficiarios.

Clubes deportivos Básicos de nava y Asociaciones deportivas que estén legalmente constituidos e inscritos en el 
Registro de entidades deportivas del Principado de Asturias y en el Registro municipal de Asociaciones del Ayuntamiento 
de nava, con anterioridad al día de publicación de la presente convocatoria, y que desarrollen su actividad en el Concejo 
de nava.

Segundo.—objeto.

La concesión de subvenciones y ayudas en régimen de concurrencia competitiva, para el desarrollo de actividades y 
programas de interés general relativos a la práctica deportiva en el Concejo de nava.

Tercero.—Bases Reguladoras.

Bases de ejecución del Presupuesto General para el ejercicio 2016. BoPA 29.04.2016, n.º 99.

Cuarto.—Cuantía.

Partida 341-480.00 “subvenciones entidades deportivas”. importe de la partida 10.000 €.

La cuantía de la subvención vendrá determinada en función del crédito disponible consignado al efecto y las solici-
tudes presentadas, no pudiendo exceder en ningún caso de 3.000 € ni del coste de la actividad subvencionada ni del 
importe solicitado.

Quinto.—Plazo de presentación de solicitudes.

veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias.

Sexto.—otros datos.

Las solicitudes dirigidas al Alcalde del Ayuntamiento de nava deberán acompañarse de la documentación establecida 
en la base tercera de la Convocatoria.

nava (Asturias), a 5 de septiembre de 2016.—el Alcalde.—Cód. 2016-09558.
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